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ACCIÓN:  EJECUTIVO  

EJECUTANTE: CARLOS JULIO ÁLVAREZ VERA  

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, MP: BEATRIZ HELENA 

ESCOBAR ROJAS que, mediante providencia del 8 de marzo de 20211, 

CONFIRMÓ PARCIALMENTE el auto proferido por este Despacho de fecha 

13 de julio de 20182, que modificó la liquidación del crédito allegada por la 

parte ejecutante, disponiendo para tal efecto lo siguiente: 

 

“PRIMERO: MODIFÍCASE parcialmente el numeral 1° de la parte 

resolutiva de auto proferido el 13 de julio de 2018 por el Juzgado 

Veintiséis (26) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., en el 

sentido de disponer que al capital base de liquidación de los intereses 

moratorios, además de los descuentos de salud correspondiente, debe 

deducirse la suma correspondiente por concepto de aportes no efectuado 

por el ejecutante sobre factores nuevos que se incluyeron en la liquidación 

de su pensión, ordenada en el fallo que sirve de título ejecutivo en el caso.”  

 

A través de correo electrónico del 10 de febrero de 2021, la apoderada 

judicial de la entidad ejecutada informa sobre el deceso del señor Carlos 

Julio Álvarez Vera, el cual ocurrió el 15 de septiembre de 2018, tal y como 

consta en el certificado civil de defunción con indicativo serial 09630357.  

 

Que el artículo 68 del Código General del Proceso, al respecto señala: 

 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. <Inciso modificado por el 
artículo 59 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> 
Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el 
cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 
correspondiente curador. 

                                                           
1 Folios 141-147 
2 Folios 201-208 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#59


Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 
alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho 
debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En 
todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no 
concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 
intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo 
en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como 
incidente.” 

Subraya fuera de texto 

Así las cosas, y de acuerdo con lo manifestado por la apoderada judicial de 

la parte ejecutada, procede el despacho a dar aplicación al artículo 68 del 

Código General del Proceso, en el sentido de pedirle al apoderado judicial 

del señor CARLOS JULIO ÁLVAREZ VERA, que se comunique con los 

familiares del ejecutante, para que se realice la sustitución procesal de la 

que trata el citado artículo. 

 

Para esto se le concede un término de 10 días con el fin de que aporte al 

plenario nuevo poder conferido por la persona que vaya a asumir el lugar 

del señor ÁLVAREZ VERA, solicitando para tal efecto, se acompañe dicho 

poder con los documentos necesarios para acreditar las calidades que exige 

el artículo 68 del Código General del Proceso de quien sustituye el papel 

procesal.  

 

Por último, REQUIÉRASE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, para que acredite el pago de la obligación, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta los lineamientos esbozados por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en proveído de calenda 8 de marzo de 2021, y la liquidación 

del crédito realizada por el despacho el 13 de julio de 2018. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
FV 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1971
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 14 DE ABRIL DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


